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Resolución de 11/09/2020 de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Planificación Educativa, por la que se convoca procedimiento para la 

cobertura de plazas de distintas especialidades mediante llamamiento 

público telemático. 

 

La Orden 32/2018 de 22/02/2018 (DOCM núm. 42 de 28/02/2018), de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, regula la constitución y gestión de 

las bolsas de trabajo, el nombramiento y el cese del personal funcionario interino 

docente no universitario. 

 

El artículo 23.1 de la Orden 32/2018 de 22 de febrero (DOCM núm. 42 de 

28/02/2018), de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes establece que 

con carácter excepcional, cuando la eficiencia en la gestión u otras 

circunstancias debidamente justificadas lo hagan necesario, la adjudicación de 

plazas será realizada a los aspirantes por el órgano encargado de la gestión de 

la bolsa conforme a los criterios establecidos en esta Orden, por otros medios 

que garanticen la agilidad de la respuesta, como llamada telefónica a los 

aspirantes, envío de mensajes de texto, correos electrónicos o citación en 

llamamientos colectivos. 

 

El artículo 23.3 de dicha Orden establece que cuando las características de las 

plazas a cubrir, la situación de las bolsas de trabajo de aspirantes a interinidad 

u otras circunstancias excepcionales no permitan cubrir las plazas disponibles, 

impidiendo garantizar la prestación del servicio público educativo, se utilizará el 

sistema de llamamiento público telemático a través del Portal de Educación de 

la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, www.educa.jccm.es. 

 

 

 

 

 

 

http://www.educa.jccm.es/
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Con el objeto de garantizar que la cobertura de las necesidades de personal 

docente de los centros educativos dependientes de esta consejería se realiza 

con la mayor eficacia en la gestión y agilidad de respuesta posible, siendo 

urgente la cobertura de las plazas objeto de publicación en esta Resolución y 

teniendo en cuenta que se han ofertado en procedimientos de asignación 

centralizada informática, no siendo posible su cobertura, es necesario convocar 

un procedimiento para cubrir estas plazas, conforme al artículo 23.1 de la orden 

32/2018, mediante el que se cita a un llamamiento colectivo de forma telemática 

para que de forma voluntaria los aspirantes a interinidades disponibles que 

integran las bolsas de trabajo definitivas para el curso 2020/2021, que cumplen 

el requisito específico de titulación  y la formación pedagógica y didáctica a que 

se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 

Educación, puedan optar a la adjudicación de las plazas ofertadas.  

 

Además este procedimiento también se configura como un llamamiento público 

telemático, conforme al artículo 23.3 de la orden 32/2018, para que aquellas 

personas interesadas, aunque no integren ninguna bolsa de trabajo, que 

cumplan el requisito específico de titulación y la formación pedagógica y 

didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo de Educación, puedan manifestar su interés en ocupar las plazas 

ofertadas. 

 

En virtud de lo anterior, esta Dirección General en ejercicio de sus competencias 

atribuidas mediante Decreto 84/2019 de 16 de julio (DOCM Núm. 141, de 

18/07/2019), por el que se establece la estructura orgánica y la distribución de 

competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, resuelve: 
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Primero. Objeto de la convocatoria. 

La presente Resolución tiene por objeto convocar a los aspirantes a interinidades 

disponibles que integran las bolsas de trabajo definitivas para el curso 2020/2021 

y a todas las personas interesadas, siempre que cumplan el requisito específico 

de titulación y la formación pedagógica y didáctica a que se refiere el artículo 

100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, para que puedan 

optar a la adjudicación de las plazas ofertadas en las siguientes especialidades 

de los cuerpos docentes no universitarios: 

 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (590): 

 

- Filosofía 

- Lengua Castellana y Literatura 

- Física y Química 

- Biología y Geología 

- Francés 

- Inglés 

- Música 

- Tecnología 

- Economía 

- Administración de empresas 

- Análisis y química industrial 

- Construcciones civiles y edificación 

- Informática 

- Organización y gestión comercial 

- Organización y procesos de mantenimiento de vehículos  

- Organización y proyectos de fabricación mecánica 

- Procesos de producción agraria 

- Procesos en la industria alimentaria 

- Sistemas electrónicos 

- Sistemas electrotécnicos y automáticos 

 



Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa 
Consejería de Educación, Cultura  y Deportes 

 
Bulevar del Río Alberche, s/n. – 45071 Toledo 

 
 

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional (591): 

 

- Equipos Electrónicos 

- Instalaciones electrotécnicas 

- Mantenimiento de Vehículos 

- Mecanizado y mantenimiento de máquinas 

- Operaciones de producción agraria 

- Patronaje y confección 

- Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico 

- Procesos comerciales 

- Procesos de gestión administrativa 

- Producción en artes gráficas 

- Servicios de restauración 

- Sistemas y aplicaciones informáticas 

 

Cuerpo de Profesores de Escuela Oficial de idiomas (592) 

- Alemán 

- Italiano 

 

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas (594) 

- Fundamentos de composición 

 

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño (595) 

- Dibujo artístico y color 

- Dibujo técnico 

- Historia del arte 

- Medios audiovisuales  
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Segundo. Participantes. 

 

Podrán solicitar participar en este procedimiento: 

 

1. Las personas integrantes de cualquiera de las bolsas de trabajo de aspirantes 

a interinidades, tanto ordinarias, de reserva y extraordinarias de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha que, cumpliendo los 

requisitos de titulación y formación pedagógica, estén interesadas en ocupar 

alguna plaza en las especialidades ofertadas. A  estos aspirantes se les enviará 

un correo electrónico, al objeto de que manifiesten su deseo de optar a la 

adjudicación de las plazas ofertadas, siendo su participación de carácter 

voluntario, es decir, de no participar en este procedimiento permanecerán en el 

lugar que ocupan en sus respectivas bolsas.  

 

2. Todas las personas interesadas en ocupar alguna de las plazas ofertadas 

aunque no formen parte de ninguna bolsa y cumplan los requisitos exigidos para 

ello. 

 

Tercero. Requisitos de las personas aspirantes. 

 

Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales y específicos enumerados 

en el artículo 3 de la orden 32/2018, para la incorporación a las bolsas, con 

carácter previo a su nombramiento y durante toda la vigencia del mismo. 

 

Las personas aspirantes deberán estar en posesión de: 

 

a) Alguna de las titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de 

interinidad para cada especialidad ofertada y que aparecen en el Anexo, según 

lo establecido en la Orden de 32/2018 de 22/02/2018 de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes. 

 

b) La formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
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Cumplirán este requisito quienes estén en posesión del título oficial de Máster 

Universitario que habilita para el ejercicio de las profesiones reguladas de 

Profesor de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 

Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas, de conformidad con el artículo 9 del 

Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre. 

 

Están dispensados de la posesión del citado título oficial de Máster universitario 

quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, 

alguno de los siguientes requisitos: 

 

- Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del 

Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica. 

 

- Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Educación General 

Básica, Maestro de Primera Enseñanza, o del título de Licenciado en Pedagogía 

o Psicopedagogía así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación 

declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica; 

igualmente están dispensados quienes estuvieran cursando enseñanzas 

conducentes a la obtención de los títulos mencionados anteriormente y que 

tuvieran cursados 180 créditos de estas enseñanzas antes del 1 de octubre de 

2009. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta del Real 

Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 

formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, 

el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y 

se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 

secundaria (BOE nº 287/2008, de 28 de noviembre), también quedarán 

dispensados de la posesión del título oficial de Máster universitario que habilita 

para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas 

Oficiales de Idiomas, quienes acrediten haber impartido docencia, antes del 
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término del curso escolar 2008/2009 (por tanto antes del 31 de agosto de 2009), 

durante un mínimo de dos cursos académicos completos o, en su defecto, doce 

meses en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados de 

enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas cuyas 

especialidades docentes se regulan en el mencionado Real Decreto 1834/2008, 

de 8 de noviembre. 

 

En el caso de aspirantes a bolsas del Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, también acreditan la formación pedagógica y didáctica 

necesaria, quienes estén en posesión de una certificación oficial expedida por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones 

Educativas de las Comunidades Autónomas que acredite estar en posesión de 

la formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida en el 

artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 

aquéllas personas que, por razones derivadas de su titulación, no puedan 

acceder a los estudios de Máster, de acuerdo con lo previsto en la Orden 

EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, modificada por la Orden ECD/1058/2013, 

de 7 de junio. No obstante, en estos casos (personas que estando en posesión 

de una titulación equivalente a efectos de docencia no puedan realizar estudios 

de Máster), tendrán reconocido el requisito de la formación pedagógica y 

didáctica quienes acrediten que, con anterioridad al 01/09/2014, han impartido  

 

docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, durante 

doce meses en periodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados 

de enseñanza reglada debidamente autorizados en los niveles y enseñanzas 

correspondientes, de conformidad con lo establecido en la Orden 

ECD/1058/2013, de 7 de junio. 

 

c) Asimismo para el desempeño de plazas en centros con enseñanzas bilingües 

o plurilingües que requieran la competencia lingüística establecida en la 

normativa reguladora de estas enseñanzas, los aspirantes deberán estar en 

posesión de las titulaciones y/o certificados requeridos como competencia 
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lingüística en la Orden de 14/10/2016 (DOCM Núm. 206 de 21 de octubre), de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se relacionan las 

titulaciones y certificaciones que, con referencia a los niveles que establece el 

Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, acreditan el 

conocimiento de idiomas en el ámbito de competencia de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

 

Todas las condiciones y requisitos que se exigen en la convocatoria han de 

tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes. 

 

Cuarto. Solicitudes y plazo de presentación. 

 

La solicitud de participación se formalizará electrónicamente en el enlace 

habilitado al efecto en el Portal de Educación (www.educa.jccm.es).  

 

El plazo de presentación de solicitudes será hasta las 09.00 horas del lunes día 

14 de Septiembre de 2020. 

 

Dichas solicitudes se dirigirán al Director General de Recursos Humanos y 

Planificación Educativa de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

 

Una vez cumplimentada y enviada la solicitud electrónica, la Administración se 

pondrá en contacto con los aspirantes seleccionados. 

 

Quinto. Procedimiento de adjudicación. 

 

La adjudicación de las plazas disponibles objeto de cobertura en esta citación se 

realizará según lo establecido en la Orden 32/2018 de 22 de febrero, conforme 

al siguiente orden de prelación: 

 

http://www.educa.jccm.es/
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1º.- Las personas integrantes de las bolsas de trabajo de aspirantes a 

interinidades del correspondiente cuerpo y especialidad dependientes de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en virtud del orden de prelación 

que tengan en las citadas bolsas. 

 

2º.- Aquellos aspirantes que formen parte de otras bolsas siempre que reúnan el 

requisito específico de titulación y formación pedagógica para impartir la 

especialidad correspondiente, priorizando las especialidades según afinidad y, 

entre éstas, por el orden de los aspirantes en las bolsas. 

 

3º.- Otros aspirantes no incluidos en las mencionadas bolsas que cumplan los 

requisitos de titulación y formación pedagógica exigidos para el acceso a las 

bolsas de trabajo de aspirantes a interinidades del correspondiente cuerpo y 

especialidad, atendiendo para ello al orden de presentación de la solicitud. 

 

Sexto. Acreditación de los requisitos. 

 

Las personas que sean seleccionadas para ocupar alguna plaza deberán 

acreditar ante la Administración el cumplimiento de los requisitos exigidos para 

cada tipo de plaza, salvo que ya obraran en poder de la administración. 

 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos exigidos para cada plaza, 

implicará que el aspirante decaerá de todos los derechos derivados de su 

participación en este procedimiento. 

 

Séptimo. Efectos de participación. 

 

La presentación de la solicitud no tendrá más efectos que manifestar la 

disposición de las personas aspirantes para cubrir alguna/s de las plazas 

ofertadas, sin que ello suponga la incorporación automática a la bolsa 

correspondiente. 
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Las personas que resulten adjudicadas con alguna de las plazas objeto de 

cobertura y tomen posesión en el centro de trabajo asignado, se integrarán en la 

bolsa ordinaria del cuerpo y especialidad correspondiente. 

 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Cultura y 

Deportes, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 

publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y PLANIFICACIÓN 

EDUCATIVA 
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